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Df:c¡zr;;TO 252911.970, de 24 de julio. por el Cjlle s[~

modifierm los articulos 4.Q y 5.° del-Decreto 522/1968,
de 14 de mar,o:o. por el qll.e se reguló el Patronato
de Lo; Museo~¡ d-e¡Jenrli.o:ntes dr>. ln Dirección 0,:'71'>- i
Tul (!s Bdlas IIrl."s.

1.'1 (;cmi¡Oül'io ;¡;eneral df+l Patrimonio Artlzt.lco Nacional el A"
l d":\1 1 ~ - • ::>t"-

L~d ~'ent't'1.". e 1: ~:seo~. e, Jnrerventor n.f'~kgn.dD en f:'l Min¡~t.erl()

d: ],.f.1n.C:l'--'J'.JlI y C"enCI2. !le );.1 Jnt:en;r:Ilclün Ge~1eral de l:l Atln'o(
~ll,c;tr:}(;ll,l'~ dt::'1 Est:lc\a, ~.. J N;e:;or de MUseo:'> Arqceoló.f?:ieo~. f,'¡
J\seSQr u(~ ~vruseos de Bellos Artes, el Asesor de Museos de Art0~

y Costumbl'es Populares y <:tros M~seos y el Secretario general
del Patrontao. que lo sera bmblen de la Comisión Perma_
nente.})

Así lo dispon'N por el preser"e Decreto, dado en Madrid
:'1 n'infi.~u:1tl'O (!c julio de mil novf'ciento."l setent.a

DISPONGO:

C¡\PITVI,O PRIMERO

Oisposiriún ceneral

FRANCISCO FRANCO

TRABAJODE

g¡ Mlnlst.ro de Educación y Ciencia.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

j\lINISTERIO

Artículo primero.-Normet.'; reguladoras.

El régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadOres
por cuenta propia o autónomos. previsto en el apartado c) del
numero dos del articulo diez de la Ley de la _Seguridad .Social
de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta. y seis (<<Boletín
Oficial del Estado» del veintidós y veintitrés) 'Se regirá, de con·
formidad con lo establecido en diCha Ley. por el título 1 de la
mIsma, por el presente Decreto y sus disposiciones' de apli~a

ción y desarrollo, asi _como por las rest~ntes t¡.ormas generales
de olJl1gada observación en el sistema de la, Seguridad Social.

CAPITUU) n

DECRETO 2530/1970, de 20 de agosto, Tlor el qnes€
r~q~lla el réf]ímen especiCll de la Seguridad Social

'de los tr~ba.jadorf'.c; por Cllenta propia o aut.ónomos.

Campo ~e aplicRc.ión

ArtícUlo segundo.-Concepto de trabajador por cuerda propia o
autónomo.

U!.io. A los efectos de éste téginieh espeCial, se entendera
como trabajador por cUeilta propia o autónomo s:qi.Iel que realiZa
de _forma habitual; personal y directa urtaactividad -econ6mlca
a titulo lucra.ti~o, sin· sUjeción -por ella. a Contrato de ·trabaJo y
aunque utUiee el servicio teltmhetn40-de' ótrllli 1i~as.

FI Decrero mil ciento sf'sentu y siete/mn novecientos sesenta,
de veint.itrés de junio (({Bolptin Oficial <lel Est-adO» del \'eintl
.~iete) c~tendló lo.'> beneficios del ]\,lutuallsmo Laboral a los
t.rabajador\,;s independiente~ .v autónomos. COll lo Que éstos vi
nieron :l tener Pl'ctección dentro de 1m; reg[menes antecesores
del siMptn;). de la. St'¡!;uric1ad Social.

La L<>y de In Seguridad SOcial ele veintiuno de abril de mil
novecientos sesent·a y t'eh; ({Boletín Oficial del Estado» del Yein~

t,idós y veintítrés) induye dent.ro del campo ue aplicac16ndel
sistema a los trabajadores por cU€'nt:1 propia o autó~ornos, según
determina el npar~ndo bl del númeronno del artíctilo séptimo
(1e aquélla. previnien.do para los mi~mos UD régimen especial
en el apartado c) del nún.lero dos de su artícuio die:?, cuyas
normas reguladcras corresponde dictar nI Gobierno, n propuesta
del Ministro de Trabajo, de acuerdo con lo di,:;puest.o E'n el
número cinco del mifm~o articulo.

E~ In l'f'g'uln:::ión dI" eoSte régi:nell seilU temlido a lograr la
homogen :!idaG con el ré~ir.·ell ¡;eneral, que han pcrm-iti<:Jo las
e¡:;pecialf'.'> características del grupo, a las que ha debido ateIt
derse f'~l la estructura de :;¡quél sin deo.conocer, cuando así ha
sido necesario. situaciones preexistentes r considerundc; en su
debida estimación las aS¡Jiraclones de hlS pl'Opios órganos de
Gobierno de la" Entidacle~ mutualistas ((nI" han de realizar su
¡z€stión.

En S1I virtlld. n. propuesta del Minisl.ro de Trabajo y prevl9.
deliberación del Cons€'Jo de Ministro::; l"-ll Sil re1lnión del día vein
ticuatro de julio de mil llf)\'ecientos Betent.a.

Por Decreto quinientos veintidós/mil novecientos sesenta y
ocho, de catorce de marzo (<<BoleUn Oficial del Estado» del
veintitrés). se reguló el Patronato de los Museos dependientes
de la Dirección GenEl'alde Bellas Artes; en el artículo tres
del mismo se seflalaban como órga.nos de gobierno del Organis
mo el Pleno, la. Comiflión Permanente, la Presidencia y la Se
cretaria General, y en los articulas cuarto y quinto se fijaba
la composición del Pleno y de la Comisión Permanente, res
pectivamEnte.

Con posterior[drtd, p0r Decreto dos mil trescientos noventa y
cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de noviem
bre (<<Boletln Oficial elel EstadO) de dos tIe diciemi)re), . lOS

MüseoR de Arte Modell.lO y Art€ Contemporáneo fueron refundi
dos en el nuevo Mtiseo E~pañol de Arte Contemporáneo y por
Decreto tres mil vei!1te/mil novecientos sesenta y nueve. {!e tre
ce de nOVielTltl'e ((¡Boletín Oficial del E$tado» del ocho de di
<.:tembre), se creó 1:1. Asesai'la Nacional de Museos y se supri
mieron ~:1.S In.~pecdones Generales de :r.,·imeos Arqueológicos y
de Museos de BeDus Artes. Tajes modWcaciones han rp.percutl
do en la. composIción. del Pleno y dc la COl~isión Permanente
ael Patronato NnClori:tl de Museos. por lo qt:e r~suU.a necesario
actuaH7.ar los cItados articulas cuarto y quinto del menclonado
Decreto de catorce de marzo de mil n(lVeeient0s sesent:t y ocho,
qúe se refIeren a esta materia.

Er~ su virt.ud, a- prop1Jestr~ del Ministro de Educación y Clen
dn y previa deliberar.;lún del Consejo de Ministr')s en r..u reunión
del día. veint.k'mt;ro de julio de mil noveciento~ setentn,

DIS:PONGO:

ArtIculo íml.co.-Lo5 artículos cuarto y quinto del Decreto
quinientos veln~ic1éos/mil novecientos s:;?senta y ocho, de catoree
r1~ m~~r?:) {({Boktfn eneial elel EstadO») del vF'intltré5), por el
que S~ r'?:gula e! Pr>t:-:nna to <1e los Museos deper.dier.tes de 1:::. Di
rección General de· Bellas Artes, qlif'darán modificarlos de la
forma sigui¿nte:

«Art,k'.llo cnanO,-El Pleno. bajo la presidencia del Director
general ele Bellas Artes, estará integrado por el Subdirector ge
neral d~ .Bellas Artes como Vicepresidente y por 'diez vocales
natos y ocho de libre designación del Ministprio de Educación
y Ciencia.

Serán Vocales nat.os:
F:1 'Comisar1o general ael patrimonio Artístico Nacional.
El Asesor general de Museos.
E! Interventor Delegado en el Ministerio de Educación y

ClencJa de la Intervención General de la Administración del
Estado.

. El Asesor de Museos Arqueológicos.
El Asesor de Museos de Bellas Artes.
El Asesor de Museo:¡ de Artes y Costumbres Populares y otros·

Museos.
El Director del Museo NaCIOnal del Prado.
El Director elel Museo Arqueológico Nacional,
El Director del Museo Espafiol .de Arte Contemporáneo.
El Secretario general del P-at.ronato, que asumirá la Secreta

ria del Pleno.

Serán Vocales designados libremente por el Ministerio de
Eaucaclón y Ciencia. cinco Directore,; de Museos, dos de ellos
ele Museos de categorfn. nacional. uno de Museos de BeUas Ara
tes. otro de Museos Arqueológicos y otro de Museos de Arte y
Costumbres ~opula.re3 y tres personalidades de reconocida com
petencia y prestigio en el _campo de las Bellas Artes.

'Los miembros del Patronato que por razón de sus cargos hUa .
blesen de ostentar más de una vocalia manifestarán a· la pre
sidencia el cargo pOr el que se Uitegran_ en el mismo; El Minis
terio de Educación y Ciencia ··deslgné.rá,-la persona o personns
:tue hayan de -sustituirles en la representaclón_ de -las restantes

.Corpotaclones. Ceritros, ó Servicios.

Articulo quin~.-La Comls1ón Permanente, bajo -la _misma
presidencIa y vicepresi~encla. <tel Plebg~ el¡ttará constltulaa por


